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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Número: 2420~

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Me permito someter a la aprobación del Congreso

Nacional, por 6rgano de ese.elevado cuerpo, el anexo proyecto

de ley por virtud del cual se concede una pensi6n del Estado,

de quince pesos mensuales, a la señora Cornelia Alvarez viuda

Sánchez, en su calidad de hija de Juan de la Cruz Alvarez,

quien con el grado de Coronel prest6 servicios en las armas

dominicanas en la guerra de la.Restauraci6n.

la Ley sobre

de Diciembre

Dicha pensi6n, de ser concedida, se regirá r

1316, del

Dios, Patria y Libertad.

Rafael
residente



Señores 0enadores:

La Comisión del Tesoro y Crédito Público ha estudiado

el proyecto de ley sometido por el Hon. Presidente de la República,

con el mensaje de fecha 2 del presente mes de ~ep., por medio del

cual se concede una pensión del Estado, de quince pesos mensuales,

a la señora Cornelia lvarez viuda ánchez, en su calidad de hija

de Juan de la Cruz lvarez, quien prestó servicios en la guerra

de Restauración, con el grado de Coronel.

La Comisión se permite solicitar del Senado le dé su

proyecto de ley.

í~'~
~~ ~~

Agustín risty ~-
Presidente

0ep. 10, 1947
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado,

de quince pesos mensuales, a la señora Cornelia Alva

rez viuda Sánchez, en calidad de hija del Coronel Juan

de la Cruz Alvarez, prócer de la Restauración.

Art. 2.- Dicha pensi6n se regirá por la Ley

sobre Pensiones Civiles del Estado, No. 1316, del 29

de Diciembre de 1946.

DADA & & &



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA., •..
PRESIDENCIA

lit

37~3 Ciudad Trujillo,
istrito de Santo Domingo

12 de septie~bre del 1947'

eñor doc tor
L. de J. Troncoso de la Concha,

residente del senado,
Ciudad.-

Señor residente:

viso a usted recibo de su oficio
Jo. 55 de fecha 10 de septiembre corriente, junto
al cual remitió usted a esta Cámara de Diputados
después de haber sido aprobado por el Senado, un
proyecto de ley por cuyo medio se concede una pen
sión del ~stado a la Señora Cornelia lvarez Vda.
Sánchez, en calidad de hija de Juan de la Cruz,
quien con el grado de Coronel prestó servicios en
las armas do@inicanas en la guerré de Restauración.

Este asunto rué aprobado por la cá
mara de Diputados en sesión de esta misma fecha y
rerd tido al Poder Ejecutivo para los lli'ines constitu
cionales de lugar.

o Herrera,
C~mara de Diputados.

•
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Sefior eid nte:

Aprobado por el en do u slOn d

esta.r.dsm r eh ,plf\c . r i tlr u t p los r.~-
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eunle , R 1 aefiora Corn.11n Alvnrez 1u n ánch z, n

su calidad de hijn de Juan de 1n Cruz varez, quion oon
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dOlllnl-

SnlUáo El Ud. muy ton ente,

¿
1 Conoha,

Sen do.-



REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

. Ciudad Trujillo
Distrito de Santo Domingo
15 de septiembre de 1947.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado de la República,
Ciudad.

Señor Presidente:

Cúmpleme informar a Ud. que el Excelentísi
mo Señor Presidente de la República se dignó promulgar
en fecha de ayer, registrándose bajo el No. 1517, la
ley del Congreso Nacional en cuya virtud se concede u
na pensión del Estado. a la señora Comelia Alvarez Vda.
Sánchez•

.)m~::a:ti;.entamente,

cider6n¿{~
de la Presidencia

. Le

Te •
Secretario de Estado

trc
am/rm
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